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CORRECIÓN AÑO DE LA OFERTA EN LA PUBLICACIÓN DEL BOP

En el BOP de fecha 22 de marzo de 2022 y en el BOCYL de fecha 29 de marzo de 2022, se han 
publicado la convocatoria y bases para la cobertura en propiedad, mediante oposición libre, de una 
plaza de Psicólogo/a del Ayuntamiento de Salamanca.

En la publicación del Boletín Oficial de la Provincia se advierte un error en el punto 1.1., 
referente al objeto de la convocatoria en el que se indica el año de la Oferta de Empleo Pública en el que 
está incluida la plaza convocada, ya que el año de aprobación de la Oferta de empleo Pública donde 
figura esta plaza es el año 2017 y no el 2019.

Mediante Resolución del Tercer Teniente de Alcalde fecha 28 de marzo de 2022 se rectifica el 
punto 1.1. de las bases aprobadas mediante Resolución del Tercer Teniente de Alcalde fecha 8 de marzo 
de 2022 por la que se aprueba la convocatoria y bases para la cobertura en propiedad, mediante 
oposición libre, de una plaza de Psicólogo/a en el Ayuntamiento de Salamanca, en lo relativo al año de 
aprobación de la Oferta de empleo Pública que incluye la plaza de Psicólogo/a, quedando redactado de 
la siguiente manera:

“1.1.- Objeto de la convocatoria.-

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad de una plaza de Psicólogo/a, vacante en la 
Plantilla de Funcionarios, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2017, mediante el sistema de 
Oposición Libre.
…”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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